
(Direccün Wgiorut te lE[ucación San *l.artín
"Decenio de la Igualdad de Oportun¡dades para mujeres y hombres,,

"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nac¡onal,,

N'

w
fusofución Jefat uraf

Q7 I -zozz-eRSM/DREsM-Do-oo

MoYoBAMBA, 07 FlA,2022

Vistos, el lnforme favorable para la renovación y elexped¡ente admin¡strat¡vo N' 019-2021241818, que se acompaña;

CONSIDERANDO

uperior y de la Ca¡era
i 2017-MINEDU, regulan la

lnstitutos de Educación S
Ia carrera pública docente

eue, la Ley No 305.12, Ley de lnstitutos y Escuelas de EducaciónPúbtr9.a d-e sus Docentes y su Regtamento aprooaoo p;; ó;j. Supremo N. 010-creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, ,,ip.r¡rián V nr.rlización de losuperior y Escuelas de Educación Superior públños y piir.áor; ,r¡ ,oro, el desarrollo dede los lnstitutos de Educación supeiror y Éscuera, ár ear.á.i* 
'srperior 

púbricos;

Que, en el artículo 104 de Ia precitada Ley, se precisa la Evaluación decentes conkatados, el cual señala que. "Al finalizar cada conbato a plazo determinado, el director general del tESo EES público emite un informe sobre la labor del docente para la renovación del contrato, conforme a lo dispuestoen el reglamento de la presente ley y los lineanientos estabtecidos por el Minis terio de Educación. No procede larenovación automática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera pública del docente oderecho a la estabitidad laboraL ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alg uno al contratado.',

aprobó er Documento Normativo. 
f,.,,?,:",',:sff["1::1'liJ ffi],ij:TL];irt3r::#]:r,r1 ;:docentes' asistentes y auxiliares y de renovación ¿u .ontátor Jn Institutos y rscueraiáe Éaucacion superiorTecnolósica púbricos" (en aderante, 
,D9lyl-.1!o rorrrtiuáj, J.*r oerosa-rá fu.;#¿;,ñ;;;;iada medianteartículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEóÜ vlu mo¿¡¡catoria aprobada mediante ResoluciónViceministeriar N'005-20ig-MTNEDU. Asjmismo, a travás oer artáun ¡ ¿et oocumenl; ñ;;rtj*';, exceptúa alos lnstitutos de Educación superror Tecnológica púbIcos dá los al.anc.s o. t, Norma Técn¡ca aprobada medjanteResolución de secretaria Generar N" 040-20i7-¡/rNEoú ,,rr, Á.i¡r..toii;; 

- - '- ' --"'vu ev'lvui

el numeral 5,12 del Documento Normativo;Q 
' la renovación de contrato se enmarca denko de lo establecido en

con informe favorabre para ra renovac ón ,i':;Írl'ffi: ilr:T:',fl,JriH:H:¿.,Ti;Hxffi r:fl j,ilr;Tl:
resolución conespondiente;

Resionarde Educación o quien hasa sus ,3J.: Ji.xl'#[,':*r'J.,'.'i:']ix.T;,.il;::..i:ffi:k,.r Director

Escue as de Educación Superior y,de ra gü:JflTiL:',,JlJ:g::ffi:;I i#fflX,,.rf,l:i}'l,J:HJsupremo N" 010-2017-MrNlDU, v ra Resorución vir;ilrlñr Nq26-2020-MTNEDU;



SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. RENoVAR EL GoNTRATO , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educación superior Tecnológica ALTO HUALLAGA por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y

el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA:

JORNADA LABORAL :

PRIALE FARRO, CESAR AUGUSTO

D.N.r. N: 10070692

MASCULINO

1410411975

1010070692

A.F.P. PROFUTURO MIXTA

574961CPFARS F.AFIL : 1810512002

INGENIERO AGRÓNOMO

Superior Tecnológica

ALTO HUALLAGA

1'12111C11',|C5

PROFESOR

CESEPoRLIMITEDEEDADDE:CHAVEZAGUILAR,LUISALBERTo'

Resolución No RJ. No 3602'19/DO'OO.UE'300

019-2021241818 N'DE FOLIOS : 85

OFICIO NO 096.2021.IESTP.ALTO HUALLAGA

Desde el 01t0312022 hasta el 311fl2022

Equivalente a la categoría I del IES

40 Horas Pedagógicas

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo

al Texto único ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del sector Público para el año

fiscal2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.
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